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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 
Bogotá D.C., mayo 2026 
 
 
Doctor 
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE 
Secretaria General de Organismo de Control (E) 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 433 de 2026 – Desarrollo Económico.  

Radicado SHD 2026ER156765O1 
             
 
Respetado doctor Aponte, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales José 
del Carmen Cuesta Novoa, Ana Teresa Bernal Montañez, Jairo Alonso Avellaneda Garcia, 
Heidy Lorena Sanchez Barreto, Donka Atanasova Iakimova y Rocio Dussan Pérez, de la 
bancada Partido Movimiento Político Pacto Histórico, actuando en cumplimiento del Decreto 
Distrital 438 de 20191, esta entidad manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el 
marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el 
Decreto 645 de 20253, es competente para responder las preguntas 17, 18, 19, 20, 25 y 28 
del cuestionario,  en los siguientes términos:   
 

17. Informar el monto total de recursos transferidos por el Gobierno Nacional al 
Distrito Capital de Bogotá desde el 1 de enero de 2024 hasta la fecha de 
respuesta de este derecho de petición.  

 
 
 
 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Hacienda”. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
dfrodriguez
Sello

cmsilva
Sello
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Respuesta: 
 
En el siguiente cuadro se presentan los recursos transferidos del Sistema General de 
Participaciones durante las vigencias 2024 y 2025, así como los recursos distribuidos a la 
fecha mediante los documentos SGP, correspondientes a la presente vigencia: 
 
Sistema General de Participaciones 
                                                                                                                     Millones de $ 

CONCEPTO 2024 2025 2026 

-Asignación Educación 3.772.998 4.268.299 4.401.046 

Prestación del Servicio 3.611.489 4.074.295 4.240.711 

Cancelación de Prestaciones Sociales Magisterio 59.495 62.739 44.151 

Calidad Gratuidad 54.727 75.881 58.232 

Calidad Matricula Oficial 47.286 55.384 57.952 

-Asignación Salud 1.102.832 1.300.169 1.375.635 

Salud Pública 161.926 198.189 202.715 

Régimen Subsidiado Continuidad 940.906 1.101.979 1.172.920 

-Asignación Propósito General 353.860 407.872 437.870 

Deporte y Recreación 31.454 36.255 38.922 

Cultura 23.591 27.191 29.191 

Libre Inversión 298.815 344.425 369.757 

- Agua Potable y Saneamiento Básico 130.750 151.500 161.457 

- Río Bogotá 32.847 38.065 40.581 

- Alimentación Escolar 11.414 13.469 13.611 

TOTAL 5.404.701 6.179.373 6.430.199 

Nota: Los recursos de la participación total para Educación pendientes de asignación en la presente vigencia ascendían a la 
suma de $18.6 billones. Con el documento SGP 110 se efectuó la distribución parcial de las doce doceavas de esta 
participación por valor de $16.2 billones, quedando pendientes por distribuir $2.4 billones. 

 
Respecto de los recursos del presente año, es preciso señalar que su giro se realiza de 
manera mensual, conforme al Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) definido por 
las entidades competentes del Gobierno Nacional. 
 
Adicional a los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP), el Distrito recibe 
otros recursos de la Nación denominados Participaciones distintas al SGP (en impuestos y 
contribuciones) y Transferencias de otras entidades del gobierno general (cofinanciación 
convenios, transferencias del Ministerio de Educación para Programas de alimentación 
escolar, aportes al FONPET y convenios interinstitucionales). 
 
Se remite archivo en formato Excel denominado “Anexo 1 -TransfNacion2024-abr2026”, el 
cual contienen en la hoja de trabajo “17-Recaudo”, los renglones rentísticos y el valor 
recibido durante las vigencias 2024, 2025 y el valor acumulado a abril 30 de 2026 
(preliminar), por los mencionados recursos recibidos de la Nación. 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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18. Discriminar dichos recursos por:  
 

• Sector (salud, educación, transporte, infraestructura, seguridad, entre 
otros) 

• Tipo de transferencia (Sistema General de Participaciones, convenios 
interadministrativos, cofinanciación, regalías, entre otros)  

 
Respuesta: 
 
Los recursos del  Sistema General de Participaciones registrados en el cuadro anterior, en 
cumplimiento de las destinaciones definidas por la normatividad vigente, se incorporan 
como fuente de financiación de los gastos de inversión directa de las siguientes entidades: 
i) la Secretaría de Educación del Distrito, ii) el Fondo Financiero Distrital de Salud, iii) el 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte, iv) la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte y v) la Secretaría Distrital de Integración Social; así como de las transferencias 
de inversión efectuadas por la Secretaría Distrital del Hábitat al Fondo de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos (Agua Potable y Saneamiento Básico), y por la Secretaría 
Distrital de Hacienda para el cumplimiento de la Sentencia del Río Bogotá. 
 
A nivel de sectores, los recursos recibidos de la Nación se ejecutaron durante las vigencias 
2024, 2025 y a abril 30 de 2026 (preliminar) de la siguiente manera: 
 
Ejecución recursos Nación a diciembre de 2024 
 
                                                                                                   Cifras en millones de $ 

Sector ejecutor 
Apropiación 
Disponible 

Compromisos 
Acumulados 

Cultura, Recreación y Deporte 55.045 54.776 

Educación 3.802.304 3.800.888 

Hábitat 130.750 130.750 

Integración Social 354.001 351.670 

Otras transferencias 32.847 32.847 

Salud 1.102.832 1.102.170 

Total  5.477.780 5.473.101 

          Fuente: Ejecuciones Bogdata-SFD 

 
Ejecución recursos Nación a diciembre de 2025 
 
                                                                                                  Cifras en millones de $ 

Sector ejecutor 
Apropiación 
Disponible 

Compromisos 
Acumulados 

Cultura, Recreación y Deporte 64.186 63.987 

Educación 4.302.866 4.302.866 

Hábitat 151.500 151.500 

Integración Social 373.685 371.332 

http://www.haciendabogota.gov.co/
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Otras transferencias 38.065 38.065 

Salud 1.300.169 1.300.169 

Total  6.230.471 6.227.919 

                    Fuente: Ejecuciones Bogdata-SFD 

 
Ejecución recursos Nación a abril de 2026 
 
                                                                                                    Cifras en millones de $ 

Sector ejecutor 
Apropiación 
Disponible 

Compromisos 
Acumulados 

Cultura, Recreación y Deporte 67.253 19.698 

Educación 4.671.586 1.272.069 

Hábitat 160.590 0 

Integración Social 425.637 154.679 

Otras transferencias 40.349 11.865 

Salud 1.389.382 556.935 

Total 6.754.797 2.015.246 

                    Fuente: Ejecuciones Bogdata-SFD 
 

 
19. Indicar qué proyectos específicos han sido financiados total o parcialmente 

con recursos provenientes del Gobierno Nacional durante este periodo, 
indicando valor y peso porcentual.  
 

20. Indicar qué proyectos específicos han sido financiados total o parcialmente 
con recursos provenientes del Gobierno Nacional durante este periodo, 
indicando valor y peso porcentual. 

 
Respuesta preguntas 19 y 20: 
 
Se remite archivo en formato Excel denominado “Anexo 2 - Preguntas 19 y 20”, el cual 
contiene el detalle, por vigencia, de los proyectos financiados total o parcialmente con 
recursos del Sistema General de Participaciones (vigencia corriente y recursos del 
balance), así como de las transferencias realizadas al Fondo de Solidaridad y al Río Bogotá, 
indicando en cada caso el valor correspondiente y su participación porcentual. 
 
En relación con los proyectos financiados con los recursos transferidos por la Nación al 
Distrito, se remite archivo en formato Excel denominado “Anexo 1 -TransfNacion2024-
abr2026”, el cual contiene en la hoja de trabajo “19-EjecProyectos”, la apropiación y los 
compromisos con cargo a proyectos definidos por cada sector ejecutor, para las vigencias 
2024, 2025 y a abril 30 de 2026 (preliminar). 
 

25. ¿Cuál ha sido la tasa de crecimiento económico de la ciudad de Bogotá desde 
el año 2020 hasta 2025 y en lo corrido de 2026? Sírvase indicar cuáles fueron 
los sectores que dinamizaron dicho crecimiento y las estrategias promovidas 
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por la administración anterior y esta administración para que dicho sector 
impulsara o impulse la economía. 

 
Respuesta: 
 
A continuación, se presenta el crecimiento económico de Bogotá en el periodo 2020-2024. 
La economía de la ciudad pasó de una disminución de 6,7% en el PIB en el año 2020, 
cuando se vio sometida a confinamientos y restricciones al crecimiento a causa de la 
pandemia, para pasar a un auge con crecimientos muy por encima de su promedio histórico 
en el año 2021 y 2022 (11,0% y 9,6%, respectivamente). A partir del año 2023, la dinámica 
económica ha regresado a tasas más cercanas a sus promedios históricos. El dato de 
crecimiento económico del año 2025 para Bogotá no ha sido publicado por parte del DANE. 
 

Crecimiento económico de Bogotá 
Variación anual (%) 

 
Nota: p: provisional, pr: preliminar 
Fuente: DANE, PIB Trimestral de Bogotá D.C. 
 

 
En 2020 la economía de Bogotá mostró una caída de 6,7%, por los cierres de las 
actividades productivas que se realizaron las autoridades con el fin de contener la 
propagación del COVID-19. Los sectores que más contribuyeron negativamente a ese 
comportamiento fueron comercio, reparación de vehículos, transporte, alojamiento, y 
servicios de comida (de acá en adelante ‘comercio’) con una contribución de -2,6 puntos 
porcentuales (p.p.) a la variación del PIB, construcción con -1,2 p.p. e industria 
manufacturera con -1,1 p.p. 
 
En 2021, con la normalización gradual de las actividades y el mayor gasto de los hogares, 
el ahorro acumulado en 2020 y los incentivos del gobierno tanto a familias como a 
empresas, la economía de Bogotá resurgió y creció 11,0%. Los sectores que más aportaron 
al aumento del PIB fueron comercio con 3,2 p.p., activades artísticas y de entretenimiento 
con 1,5 p.p. e industria manufacturera con 1,3 p.p. 
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En 2022 la economía de la ciudad mantuvo una elevada dinámica con el impulso del año 
anterior y creció 9,6%. Los sectores que más contribuyeron a este crecimiento fueron 
comercio con un aporte de 2,3 p.p., actividades artísticas con 1,2 p.p. y construcción con 
1,0 p.p. 
 
En 2023 la economía de Bogotá registró una desaceleración importante y redujo su 
crecimiento a 0,6%, por el agotamiento del ahorro que los hogares habían acumulado en el 
período de la pandemia, sumado a la elevada inflación y a la política monetaria restrictiva. 
Los sectores que más aportaron al crecimiento del PIB en 2023 fueron actividades 
financieras con 0,8 p.p., administración pública, defensa, educación, y salud (de acá en 
adelante ‘admon. pública’) con 0,7 p.p. y actividades artísticas con 0,6 p.p. 
 
Para 2024 la economía de Bogotá inició un ciclo de recuperación con un crecimiento de 
1,9%, dada la disminución de la inflación y la reducción gradual que experimentó la tasa de 
interés de política monetaria, junto con su impacto en el resto de las tasas de interés de la 
economía. Los sectores que más contribuyeron al crecimiento en ese año fueron 
administración pública con 0,6 p.p., actividades artísticas y de entretenimiento con 0,5 p.p. 
y construcción con 0,3 p.p. 
 
De acuerdo con el DANE, las cifras más recientes del PIB de Bogotá son con corte al tercer 
trimestre de 2025. En los primeros nueve meses de 2025, la economía de la ciudad registró 
un crecimiento de 3,9% frente al mismo periodo del año anterior. La Secretaría Distrital de 
Hacienda construye estimaciones del crecimiento económico de Bogotá basado en la 
información ya publicada de la dinámica económica de la Nación, particularmente en el 
comportamiento que se observa a nivel sectorial. Actualmente la estimación de crecimiento 
económico de Bogotá para el cuarto trimestre es de 3,1%, con lo cual la ciudad habría 
crecido 3,6% en 2025. Este crecimiento es superior en 1 p.p. al crecimiento observado a 
nivel nacional (2,6%). Los sectores que más habrían contribuido al crecimiento del PIB en 
2025 serían comercio con aprox. 1,0 p.p., administración pública con 0,6 p.p. y actividades 
artísticas y de entretenimiento con 0,6 p.p. 
 
Al analizar los resultados de crecimiento económico para todo este periodo de tiempo, se 
evidencia que el sector de construcción ha impulsado de manera recurrente el crecimiento 
de la ciudad, y contribuye a explicar el mayor crecimiento económico que en promedio ha 
experimentado, frente a lo observado a nivel nacional. La dinámica de este sector ha estado 
estimulada por las políticas implementadas por parte de la Administración Distrital. Este 
sector está compuesto en parte por la construcción de obras civiles, las cuales son 
ejecutadas en buena parte por la Administración, así como la construcción de edificaciones. 
En ambos subsectores la administración ha impulsado la actividad económica con 
megaproyectos como la construcción de la primera línea de metro y troncales de 
Transmilenio, hospitales y colegios, entre otros, así como los programas de adquisición de 
vivienda. 
 
Para 2026 se observan señales que apuntan a una desaceleración de la economía de 
Bogotá, similar al comportamiento esperado a nivel nacional. Esto ha sido particularmente 
evidente en los indicadores adelantados de actividad económica que se han observado a 
nivel nacional. Así lo muestran indicadores como el Índice de Seguimiento a la Economía 
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(ISE), que en enero tuvo un crecimiento anual de 1,4% y en febrero de 1,6%. Al interior de 
este indicador ha sorprendido el bajo dinamismo de sectores como el comercio, con una 
tasa de crecimiento mucho menor a la observada el año anterior, así como de actividades 
financieras con un crecimiento nulo. Ambas actividades son de una mayor relevancia para 
el caso de Bogotá, al tener una mayor participación en la actividad económica de la ciudad 
que a nivel nacional.  
 
Sumado a esto se debe considerar la implementación de una política monetaria más 
contractiva, dado el incremento que han experimentado las expectativas de inflación y las 
señales de excesos de demanda que se observaron a nivel nacional para finales de 2025, 
dada la alta persistencia de la inflación por encima del rango meta del Banco de la 
República, el alto déficit fiscal del Gobierno Nacional, y el deterioro de la cuenta corriente 
de la balanza de pagos. Adicionalmente, las perspectivas de crecimiento a nivel nacional 
se ven deterioradas dado el incremento observado en la prima de riesgo, dado el alto 
endeudamiento y déficit fiscal del Gobierno Nacional, lo cual aumenta los costos de 
financiamiento para todos los actores económicos.  
 

28. Sírvase detallar cuáles son los compromisos formales vigentes del Gobierno 
Nacional en materia de cofinanciación de proyectos estratégicos en Bogotá, 
especificando montos, vigencias y estado actual de los desembolsos. 

 
Respuesta: 
El gobierno nacional ha cofinanciado los siguientes proyectos de infraestructura de 
transporte público:  
 

- PLMB 
Aporte Nación por 15.143.344.413.282 pesos contantes de 2017 entre 2020 y 2049 
Aporte Distrito por 7.187.643.861,557 pesos contantes de 2017 entre 2018 y 2042 
 

- SLMB 
Aporte Nación por 24.452.861.952.861 pesos constante de 2021 entre 2029 y 2054 
Aporte Distrito por 10.479.797.979.798 pesos constantes de 2021 entre 2022 y 2037 
 

- TRONCALES ALIMENTADORAS 
Aporte Nación por 4.019.614.027.543 peso contantes 2017 entre 2020 y 2038 
Aporte Distrito por 665.483.965.204 pesos contantes 2017 en 2018 
 

- CALLE 13 
Aporte Nación por 3.482.283.841.498 pesos constantes de 2021 entre 2024 y 2033 
Aporte Distrito 1.492.407.360.639 pesos contantes de 2021 entre 2022 y 2032 
 

- FLOTA ELÉCTRICA 
Aporte nación por 938.307.989.333 pesos constantes 2024 entre 2027 y 2040  
Aporte distrito por 564.268.325.390 pesos constantes 2024 entre 2025 y 2040  
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A continuación, se detallan los desembolsos de los aportes realizados por el Distrito a cada 
uno de los convenios de cofinanciación suscritos. 
 
                                                       Cifras en miles de millones – Pesos Corrientes 

  
PLMB AV 68 CALLE 13 SLMB   

DISTRITO $   4.370 $   687 $        683 $   1.743   

Fuente: Dirección Distrital de Presupuesto 
Corte 30 de abril de 2026 

 

 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Anexos: Dos (2) archivos en formato Excel 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Sammy Libos Zúñiga – Director de Estadísticas y Estudios Fiscales 
Sandra Del Pilar Narvaez Castillo - Directora Distrital de Tesorería 
Sofia Zarama Valenzuela - Asesora Despacho SHD 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Ronald Saénz Quintero – Asesor Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 

 

Aprobó 
 
Andres Felipe Uribe Medina – Subsecretario Técnico  
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